
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 19929/2011

CórdobaJ1) de junio de 2011

VISTO:
- La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la lJO Cátedra de

Patología, Prof. Dr. Luis Santos SPITALE, en la que solicita la adjudicación de la
"BECA EN INVESTIGACIÓN APLICADA PROF. DR. JOSÉ ENRIQUE
MOSQUERA AÑo 2011", sobre el Tema "Patogenia de las lesiones no neoplásicas
del sistema nervioso central" a la Srta. María Belén VASQUEZ D.N.!. 33539824, bajo
su dirección;

CONSIDERANDO:
- Que, la intención del Sr. Profesor Titular según se desprende a

fojas 1 es promover la investigación clínica o aplicada en lo jóvenes y meritorios
ayudantes- alumnos de nuestra Facultad, como se viene haciendo desde el año 1996 en
que fue aprobado por R.H.C.D. la Beca J.E. Mosquera, in memoriam del insigne
maestro de la patología argentina (fojas 1);

- Que, cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Secretaria Académica, Prof.
Dra. Patricia Paglini (fojas 2 vta.);

- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 09-06-2011 se aprueba el despacho favorable de la Comisión
de Enseñanza;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Adjudicar a la Srta. María Belén VASQUEZ D.N.I. 33539824 la "Beca
en Investigación Aplicada Pro! Dr. José Enrique Mosquera año 2011", sobre el tema
"Patogenia de las lesiones no neoplásicas del sistema nervioso centraf', bajo la
dirección del Prof. Dr. Luis Santos Spitale.

Artículo 2°: Protocolizar y Comunic r.

DADA EN SALA DE SESION DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIEN AS MÉDICAS, A LOS NUEVE níAS DEL MES
DE JUNIO DEL AÑO DOS MI ONC :-
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